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W,ffi CIUDAE' DE MÉXICO
CAPITAI, DE LÁ TfìANSFORMACION

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024

oFlclo N o. SG/DGJyEL/RPA/I ¡ V aae4 I 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP10320/2024,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
SMCDMX/DE-AF1200912024 de fecha 1"9 de noviembre de 2024, signado por la Directora Ejecutiva

de Administracíón y Finanzas de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, Lcda. Eileen

Benítez Moreno, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip.

Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en su sesión celebrada el día 18 de septiembre de2024, para los efectos a que haya

lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

srcREr¡Rfn DE GoBTERNo

otREcctór'r GËNERAL ¡uRíotcR v DE ENLAcË LËctsLATlvo

W."'*?lgî5¡flH s'Rv,c,os @Atentamente,

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c,c.e,p. Lcda. Eileen Benítez Moreno, Þirectora Ejecutiva de Administración y Finanzas de la Secretaría de las Mujeres de la ciudad de Méxlco, Para 9u conocimiento.
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Pino Sirárez .1.5, piso 2, Colonia Centro
Alc;rldía Crrauhtqimoc, Ç,P. 06000, Cir¡darJ de México

T. 551i T092631. exl. .1.03
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Adm¡nistratlvo Especiali¿ado LLlc. Luis Pablo lvloreno LeónElaboró

Revlsó \NSubdirectora de Atencìón y segulmiento del Proceso

Lesislativo
Llc, Nayell Olalz Dfaz

Lic. Urlel Oro¿co Hernánde¿validó \ßfDirector de Enlace, Análisis Jurldicos y Acuerdos
LeÉ¡slat¡vos

t.RúbrEançCarSo' I ,' Nombredel:sèryldorPr¡bll@, Actlv¡dad :r
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Wffi CIUDAD DE MÉXCO
f Ät'illil. ilF. l.Â TR/rl.¡SFfJRFl¡1Clf:N'

Tü SBCRATAIìÍ¡T ON L,IS M{-IJ[,RES

r)ilìËc'cl(iN li.IL)cLr trvA Drì Ár)ìvlNrs'f'lìA(llÓN Y
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Citrclacl dc Móxico, a l9 cle novienlble de2024
SMC D M XIDT]-AF'/2009 I ZO2 1

' Asunto: Atencióll al ofìcitr
fiv0051t2021
Código: (r00

LCDO. .I ESTIS SA LAZAR Y ELAZQL.IEZ
DIRNC'TOR GIiNERAL.'URíDÍCO Y DN

}ìNT,ACIi I,IIGIST,ATIVO EN LA SECIIIi'I'ARÍA
DE COBIERNO DA CILIDAD DIi NTÉXICO
l)i¡lo Su¿irez 15. I'iso 2. colonia Ccntrrr. Âlcaldíu
(1¡auhtérnur:. ('.P. 06000. (liutl¡d clc México
I'RIiSRNTIì

i)t¡r instnrcciones tie la Sccret¿rria de las Muieres, Ir4ra. l.vclia Daptnhe Cluevas Ortiz, con la fìnaliclad dc

atcnclcr el oficio núnrero SCiDGJyELIPAiCìtlDMXillV0057/?rJ24, con tuntlarnento en el Artículo 11.

1L'acción I, así oomo el Ärtículo 37, de la [,ey Orgánica del poder Eiecr.rtivo y de la Adrrinistl'a.ción Pública

cle la Ciudad cle l\4éxico, así çomo cn el Presupuesto de Flgresos de la Ciudad dc Móxico para el Eiercicio

Fiscal 2024. específÌcanlente cn su Título Segundo. "Asiqnacir:rnes Presupuestales". Artículo 5. Titulo tercero

''Clasificaciones clcl sasto", erl sus ¡\rtísulos 15 I l6 y Titulo Quinto "Gestioncs para resultados y Enfbt¡"res

del Presupuesto" en sus artículos 24, 26 ¡, 28.

Por lo alttet'ior sc infbrnra que la Secretaría. cle la Mqieres irnplernenta el servicio cle Atrogadas cle las Mqieres

el cual cs una estratcgia para garantizar el aeceso a la .iusticia a las nru.ieres que habitan y transitan en la
capital, ya que se brinclan asesorías v acompañanriento para iniciar una car¡rcta de investigación por algúrn

delito cle violencia cle género y al momentä de.cornparecer ante el Ministel'io Público, ademi¡s de que existe

una célr.rla cledicada ¿r trarlrit¿lr rrredicl¿rs de ¡rrotección.

Las Abogatlas de las Mu.lcres se encuentran cles¡rlcgadas cn 2l Agcncias del Ministerio P(rblictt. l6

tcrritorialcs una pûr alcaldía, tres Especializaclas cn Dc'litos Scxualcs. la de ¡\tctlción a Person¿ìs Adultas

Mayores y en la cle Procesos de lo Familiat'.

La difi¡sión de cstos ssrvioios de orientar:ión, de clelbnsa y acompañamiento.iurídico especializado en

violencia contra las nru.jcrcs roalizacla por la Secretaría clc las MLr.icres" cs una estrategia tìlndanlelrtal pa.r'a

q¿u'antizar quc las víctima.s tcngi¡11 acceso a inf'olmaciirn v lecursrx que lcs permitan ¡rrotegerse y eierccr stts

clerechos. conlo se infbrma a continttación:

I. Ob.ietivos cle la clifirsión.

. Acceso a la inlÌirrlacirirr: Asegur'ar a las muicves cll siluación cle violeltcia, sepan a dtinde actrdir para recibir

oricntación I a¡'uda.
. limpoclerarniclrto.iuríclico: ßrilldarles hen'arlrientas para entencler sus det'eclìos 1'el proceso legal t¡ue puedc,

pr'otcgerlas.
. I)revencidrn: Sensibilizarala socieclacl sotrle la violgrcia de género y pronlover una cultura de res¡leto y

cquidacl.

2G24
r\r'snida ivlon:los N' 20. piso 3. oolonia Ccntro

¡\lcal<lia Cr¡luhl.óntoc^ C.P. 0l¡000. Cirrdn<l tlc N4óxir:o

l . 55 l2:1i36 ïirt. 301, 302 i' 30-ì
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DIRECCION GENERAL
JURIDICA Y ENLACE LEGISLATIVO
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Wffi CIUDAD DE MÉXICO SBCRETARí,r or LAS MtrJEtìEs
CÀpITAL oE Ln rR¿¡¡srcRMaCIÔI'{ litnucc'tÓN ji.IlictI ItV¡\ DI- ADtv,llNls'tttnc.'t<iN y

I:INANZAS

2. LJso cle redes sociales

[,as redes socialcs son clave para llegar a uu pírblico rnás arn¡llio ¡,diverso, ]'a quc nos pernriten la difilsi(ln
tnasiva de ínforntación de manera rápida y tl'iree.ta. Aqui algunr:s ejem¡rlos dc ctimo estas platal'onìl{ls soll
uti I izadas:

. Facebook: Publicación de contcnidos infì:nriativos oorno infirgr:afìas. trans¡nisioucs en vivr.r con
es¡rccialistas y videos eclucativos sobre clerechos legalcs y scrvicir"rs clisponibles.

. X ('l'witter): Comunicación rá¡rida para cnrergoncias" ciilìisión de carnpaiìas ¡,'enlerces a rs-cursos útilcs, ct"rrno

nírmeros cle ayucla y guías de actuación. .

. lrtstagranr: Uso de historias: reels v publicacioncs visuales piìril infbrnlal y concienliz-ar:. dirigicki
es¡:ecialrnertte a audieneias .iór,enes
. 'fikTclk: Creación de contenido breve y dinánlico que explica de una rn¿ìner¿r sencilla c¡ué hacr.r en c¿lsrl ile
violencia y córlo aoceder a los servicios.

Asínlisnlo a través cle herramientas visuales con'ro vicleos, lranners. gifis" irrlbgrafias, y nletliante actividades
tcrritoriales, se itttpulsa una cii{irsión activa para proteger y prolllover lc¡s clerechos clc las muic¡cs. niñas r.

niños. adolcsoentes ¡,' adultos rìlayores en la Cir¡dad de Mcxico.

3" Listrategias de di{irsión.

. Cartrpañns tenláticas: Realizacio¡t cle campaÍias pcr:iticlicas corno ''16 días de activismt) colltra la violenoia
de género", aprovechando las lbchas corlnlclrl.orativas ¡rara visibilizar el tcma.
, Colaboraoiones: 'l'rabajo coniunto con in{]uencers" activistas y olgarrizaciones tJe la sc¡cicrlacj civil para

¿urlrentar el alcance de los rncnsajes.
. I-enguaje irtclusivo y accesible: LJso de lengua.ie seLloillo ;,'aclecuado para las dif-erentes auclienci¿¡s,

inclu¡,enc1o la tladuccitin a lcnguas indígenas o lbrmatos accesibles para atluelllrs pcrsoniìs clue presenten

alguna cl iscapac iclad.
. lntcracción directa: Uscl de tterrarnieutas co¡rìo chattrots o mcnsajes dirs.ctos ¡rara atencier consirlt¿ls
específicas cle nrallera inmecliata.

4. Scrvicios tiilìrncliclos.

La Socletaría cle las mu.ieres comunica los siguisntes servicios:
. Lítreas cle ¿rtención telefónica: Quc cuenta con una disponitrilidad 2417 pala oricntación inmcdiata.
. Asesoríajurítlisa pcrsortalizada: Sobre denupcias" órdenes cle prr:tección y procedinlientos legalc.s.
. Acompatia¡nic'nto psicoltigico ¡,'legal: Para apovar a las nru.ieres durarrtc toclo c[ ploceso.juclicial.

' Jìed cle r:efìrgios: lnf'ormación sobre espacios seguros cloncle las víctinlas pueclen acudir.

'Capacitacitln y talleres: Dirigidos ¿t conrunidacles v grupos piìra prevenir y'aborclar la violencia cle gónerir
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Wffi CIUDAD DE MEXICO SECRETARIA DE I.,AS MUJERES

DIiìL]CCION IJ.II,ìCLI"IIVA DTJ ADMINISl'IìACI()N Y

i'TNANZAS

CÅPITAi.. DE LÀ TRANSFOR¡4ÂCIÕ¡{

5. Impacto cie la dilirsicin.

t,a clifìrsión a través de redes sociales contritruye a:

. Increnlentar el núrnero cle nrujeres que acceden a servicios de ap'o¡io.

. Reducir el aislamiento y la desintbrmacii:n que enlÌ'entan muchas víctimas.

. Oenerar t¡n cambio cultural al visibilizar la violenciÍì y prornover la denuncia.

Filralnlente se mencione, que este enltrclue iniegral busoa no solo brindar acompañamiento.juríc1ico, sino

también garantizar que las ntujeres tengân acceso a medidas de protección. atención psic,ológic'a y social

durante todo el proceso. dicho servicio es hrindado en cada una'de las LUNAS (Uniclades de Atención y

Prevención de la Violerrcia) ubicaclas ett las diversas Alcalclías,

Sin nr¿is por el mt)ruìento, aprovecho la ocasitin ¡rara en'i,iarle un cordial saludo

ATEN MI]N

I-,CDA. ORENO
Directora inistración y [' inanzas

Hn la a de las Mujeres

(,l.r.c,*.p.'þ1tiu. t.,.vdia l)aptlrhe Cucvas Ortiz.- T'ilular dc la Sccletaríu rlc las mtlieres

Jrlì\1r{(ln

Âr,enicla Ì\4orelos No .?0. piso 3, oolonia Ceniro

Àloal<iia ('uaLrhténroc. C.P^ 06000, CiLrilad <le Méxìco
'1. 55 122836 ljrt. 301, 301 y.103
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